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Undécima Sesión de la Cámara de Diputados 
· (Concluye) 

El diputado Chamorro dice que la reali· 
dad de lo que sucedió en Granada es un 
atentado más de la dictadura en Nicaragua 
mantenida por la violencia de la autoridad, 
hecho que en este caso se hice más grave 
por tratarse de una misión cultural de la 
cual todos tenian conocimiento, siendo por 
consiguiente una necesidad hacer algo que 
salve el honor de la República por la forma 
con que foé recibida la misión cultural por 
las autoridades nicaragüenses. 

El diputado Altamirano Browne dice, que 
aunque los diputados nacionales estén ya 
acostumbrados a ver irrespetada su inmuni 
dad por las autoridades, debieron éstos es­
tablecer alguna especialidad con diputados 
extranjeros. 

se hace mención de diputados a un congre­
so nacional de estudiantes y no de diputa­
dos parlamentarios, pronunciándose en todo 
caso, de acuerdo con Ja investigación pro­
puesta. 

El petente diputado González presenta 
los nombres de los diputados encarcelados: 
Constantino Duarte y José Gregorio Fren y 
acepta modificar BU petición en el sentido 
de que la Secretaria de la Cámara solicite 
Ja información debida a la Secretarla de 
Gobernación. 

16. ·-Se suspende la sesión para forma'r 
Congreso Pleno. 

17.--Cotinúa la sesión. 
18.··El diputado Rivas se opone a la peti· 

ción por Secretarla del informe sobre algo 
que está ya comprobado, en presencia de lo 
cual solo procede invitar a una sesión a los 
diputados ofendidos para que reciban el 
cortés desagravio de esta Cámara, como co­
rresponde a un parlemento con respecto a 
otro. Si se manda nota, agrega, Goberna­
ción no la contestará y entonces no habre- · 
mos hecho nada . 

El diputado Aguilar hace moción para 
que se invite a los diputados guatemaltecos 
a recibir el desagravio de esta Cámara. 

Explica el Presidente Bendaña, que ha· 
hiendo salido para su pais los diputados 
allldidos, 'cabe únicamente aceptar la peti· 
ción del diputil.do González, la cual acoge la 
Cámara unánimemente. 

19.--EI Presidente cita para sesión el dia 
de manana a la hora reglamentaria, y sen.a­
la como Orden del Dia, la discusión en se-· 
gundo debate de los asuntos que se trataron 
hoy en primero. 

20. ·-Se levanta la sesión. 

Carlos A. Bendaña 
· Prtsidente. 

,, ' 
Andrés Largaespada 

Secretario. 
Víctor Manuel Talavera 

Sec~ctario 

PODER EJECUTIVO 

HACIENDA Y CREDITO ·.PUBLICO 
El diputado Largaespada recuerda cómo 

se han distinguido siempre los nicaragüen· •Comisión Consultiva sobre Bienes Can­
ses por su espiritu hospitalario y de buena trolados--Mansgua, D. N., diez y siete de 
voluntad para recibir especialmente a los Junio de mil novecientos cuarenta y siete.-­
centroamericanos y a continuación lee una Las seis de la tarde ..• Vista la solicit1Jd del 
nota del diario 1La Nueva Prensa• en que. set\or Guil lermo Schoneke, de 13 de Ma30 
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próximo pasado, en Ja que pide se Je exclu­
ya de la lista de cpersonas afectadaSI, y, 

Considerando: 
Que ha sido dejade sjn efecto Ja Lista 

Proclamada de los Estados Unidos de Amé­
rica, en la cual aparecfa el nombre del soli­
citante y que la información seguida con· 
forme la ley es favorable al mismo, 

Por Tanto: 
y de acuerdo con las facultades que le con· 
fiere la ley, la Comisión 

Resuelve: . . 
Excluir el nombre del seftor Guillermo 

Schoneke de la lista de «personas afecta­
das• a que se refieren loe artículos 2 y 65 
del Decreto Legislativo N9 276 de 28 de 
Agosto de 1943. ··Vicente Zamora B.·· V. M. 
Román--Raf. A. Huezo--Juan Velázquez 
Prieto, Srio. · 

-
•Comisión Consultiva Sobre Bienes Con· 

trolados.-Managua, D.N., diez y siete de 
Junio de mil novecientos cuarenta y siete. 
Las seis y media de la tarde. -Vista la solí· 
citud de las sefioras Laura Giusto de Brig-

. neti y Herminia Giusto de Chialva, de fecha 
14 de Mayo último, para que se excluyan 
sus nombres de la lista de cpersonas afee· 
tadas• y 

Considerando: 
Que las solicitantes no están incluidas en 

la Lista Proclamada de los Estados Unidos 
de América, y no son nacionales de paises 
en guerra con Nicaraszua, 

Por Tanto: 
Ja Comisión, en uso de sus facultades, 

Resuelve: 
Excluir los nombres de. las sefioras Laura 

Giusto de Brigneti y Herminia Giusto de 
Chialva, de la lista de •personas afectadas• 
a que se refieren Jos Arte. 2 y 65 del Decre· 
to N9 276 de 28 de Agosto de 1943.--Vicente 
Zamora B.--V. M. Román.--Raf. A. Huezo.·· 
Juan Velázquez Prieto, Srio•. 

EDUCACION PUBLICA 

N9 412 
Arnoldo.Alemán Sandoval, Secretario de 

Educación Pública en representación del 
Gobierno por una parte y el sefl.or Luis Fe· 
lipe Sáenz, en representación de la sefiora 
Lota Lacqyo v. de Sáen~. y en tal carácter 
por otra, han convenido en el siguiente con­
trato: 

I 
El sefior Sáenz dá al Gobierno en nombre 

de su representada, por término de un afio, 
a partir del primero de Junio del afio co­
rriente, al dfa último de Mayo de mil nove· 
cientos cuarentiocho, una casa que la sefio­
ra Lacayo v. de Sáenz, posee en la ciudad 
de Rivas, Departamento del mismo nombre 
para que sirva de local de la Escuela Supe­
rior de Nifias de ese lugar; la casa mide 51 
varas cuadradas consta de nueve piezas 
.grandes con14 corredores de 42 varas por 4 
varas, con un patio gr1U1de de 33 varas por 

33 varas con un excusado; de ladrillo de ce­
mento construcción de taquezal, toda en 
buen estado de servicio. 

11 
El Gobierno pagará al sefior Sáenz, la 

cantidad de doscientos veinticinco córdobas 
mensuales <C$225.00) como canon de arren· 
damiento, pago que se hará en Tesorerfa 
General por medio de la Administración de 
Rentas del Departamento de Rivas, en la 
forma acostumbrada. 

111 
Serán por cuenta del arrendador las re­

para$iones que la casa necesite para mante· 
nerla en buenas condiciones de servicio, 
Higiene, ventiláción y suficiente luz, asi co­
mo el blanqueo de la casa. El Gobierno se 
reserva el derecho de rescindir este contra· 
to cuando lo estime conveniente, lo mismo 
que prorrogarlo. por un año más, asi como 
a hacer las reparaciones de la casa, en l!aso 
que el arrendador no cumpla con lo estipu­
pulado en esta cláusulas; siendo entendido 
que Jos gastos que ocasione cualquier repa­
ración o limpieza de la casa, será descontado 
su valor del canon de arrendamiento, hasta . 
completar el valor total del gasto. 

IV . 
En fé de lo cual firmamos el presente 

contrato ambas partes sin hacerle ninguna 
modificación en el local de la Secretaria de 
Educación Pública a los tres dias del mes 
de Junio de mil novecientos cuarentisiete. -
Luis Felipe Sáenz, Contratista. -Arnoldo 
Alerr1án S. 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

Unico:-Aprobar en todas sus partes el 
contrato que antecede, e imputar. esta ero­
gación al Título VIII, Capitulo XXI del Pre­
supuesto General de Gastos vigente. 

Comunfquese-Casa Presidencial.- Ma­
nagua, D. N., 14 de Junio de 1947-LACA· 
YO SACASA. -El Secretario de Educación 
Pública, por la ley, Arnoldo Alemán S. 

N9 413 
Amoldo Alemán Sandoval, Secretario de 

Educación Pública, en representación del 
Gobierno por una parte y el señor Hernal­
do Soto en su propio nombre por otra, han 
convenido en celebrar el contrato contenido 
en las siguientes cláusulas: 

I 
El sefior Soto se compromete por medio 

del presente contrato, a partir del dia pri­
mero de Junio del afio en corriente, al dia 
último de Mayo del año de mil novecientos 
cuarentiocho, a efectuar la limpieza y bo­
tar todas las basuras de las Escuelas Nacio­
nales en la ciudad de Granada, el botado de 
las basuras lo hará el sefior ~Soto, dos veces 
por semana, en cada escuela, debiendo re­
coger un recibo del Director de los centros 
respectivos: 

11 ' El Gobierno pagará al seflor Soto por es· 
te trabajo, la cantidad de noventa córdobas 
mensuales (C$90.00) en el primer mes oaea 
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el mee de junio y la cantidad de ciento 
veinte córdobas mensuales (C$120.00) a 
partir del dia primero de Julio hasta la ter­
minación del contrato pago que se hará en 
Tesoreria General por medio de la Adminis­
tración de Rentas del Departamento de Gra­
nada en la forma acostumbrada. ' 

III 
El Gobierno se reserva el derecho de res­

cindir este' contrato cuando lo estime con­
veniente, lo :mismo que prorrogarlo por un 
ano más, en fé de lo cual firmamos el pre­
sente contrato, ambas partes, sin hacerle 
ninguna modificación, en el local de la Se­
cretaria de Educación Pública, a los seis 
dias del mes de Junio de mil novecientos 
cuarentasiete. - Hernaldo Soto, Contratis­
ta. - Arnoldo Alemán. 

Ei Presidente de la República, 
Acuerda: 

Unico:-Aprobar en tOtlas sus partes el 
contrato que antecede,' e .imputar esta ero­
gación al Titulo VIII. Capitulo XVIII del 
Presupuesto de Gastos vigente. 

Comuniquese.- Casa Presidencial.-Ma­
nagua, D. N., 16 de Junio de 1947.-LACA· 
YO SACASA.-¡\rnoldo Alemán, Secretario 
de Educación Pública, por la Ley. 

N9 425 
Arnoldo Alemán Sandoval, Secretario de 

Educación Pública, en representación del 
Gobierno por una parte, y María Tere~a 
Sánchez; en representación de Nuevos Ho­
rizontes, por otra, han convenido en lo si­
guiente: • I 

La Sra. Maria Teresa Sánchez, se com· 
promete a entregar a la Secretaria de Edu­
cación Pública, los siguientes libros de BU· 

tares Nacionales, DoscientOi libros Ejem­
plares (200) de Breve Suma, Ciento Veinti­
cinco Ejemplares (125) de la Vida Trágica 
de Choieseul Praslin, Ciento Veinticinco 
Ejemplares (125) de Hombree de la Victo­
ria, esta entrega la hará la Sra. Sánchez 
en esta misma fecha. 

II 
Et Gobierno pagara a la Sra. Sánchez por 

todos estos libros, la cantidad total de dos 
mil quinientos córdobas netos (C$2.500.00) 
pago que se hará en Tesoreria General por 
medio de la Administración de Rentas del 
Departamento de Managua, en el mes de 
Julio del afio en corriente. 

·. UI 
El Gobierno se reserva el derecho de res­

cindir este convenio cuando lo estime con­
veniente en fé de lo cual firmamos en el lo­
cal de la Secretaria de Educación Pública, 
a los trece dias del mes de Junio del año de 
mil novecientos cuarentisiete. -Maria Tere 
ea S!nchez, Contratista .. ~Arnoldo Alemán S. 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

Unico:-Aprobar en todas sus 
convenio que antecede, e "imputar 
gación, a la partida que sen.ale 
fr11upuesto ll#47-104i, ..,. 

partee el 
esta ero· 
el nuevo 

Comunfquese.---Casa Presidencial.---Ma­
nagua, D. N .. 14 de Junio de 1947.-LA­
CA YO SACASA. Amoldo Alemán S., Se· 
cretario de Educación Pública, por la ley. 

•AGRICULTURA Y TRABAJO 

N9 29 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico--Nombrar a partir del dfa primero 

de Junio del corriente afio, Jefe de la Sec­
ción J uridica de la lnRpección del Trabajo 
al Sr. Jorge Castellón Rivera, quien tomará 
posesión de su cargo en el Despacho de A­
gricultura y Trabajo y devengará el sueldo 
que asigna el Tit. XI. Cap. XIII del Presu-
puesto General de Gastos vigente. · 

Comuniquese. -·Palacio Presidencial. --Ma­
nagua, D.N., 3 de Junio de 1947.-LACA­
YO SACASA. --El Secretario de Estado . 
en el Despacho de Agr!cultura y Trabajo, 
Francisco Navarro. 

N9 38 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico--Nombrar a partir del dia primero 

de Julio próximo, Inspectores de Tórsalo en 
el Departamento de Estelf a los señoree Si­
meón Zea y Rosalio Rodrfguez. quienes to­
marán posesión de sus cargos en la Jefa­
tura Poli ti ca de dicho Departamento y de­
vengarán sueldo, afectando el Tít. XI. 
Cap. XIV del Presupueste> General de Gas­
tos vigente • 

Comunlquese .•. Palacio Presidencial. --Ma· 
nagua, D. N., 14 de Junio de 1947.-LACA· 
YO SACASA. · El Secretario de Estado en 
el Despacho de Agricultura y Trabajo, 
Francisco Navarro. 

' 
N9 39 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

Unico--Nombrar a partir del dia prime· 
ro de Junio del corriente año, Traductor 
del Despacho de Agricultura y Trabajo al 
Sr. Gonzalo Escoto, quien tomó posesión 
de su cartio desde la citada fecha y deven­
gará sueldo afectando el Tít .. XI, Cap. I. 
del Presupuesto General de Gastos vigente. 

Comunique¡e, --Casa Presidencial.--Mana­
gua, D. N., 14 de Junio de 1947.--LACAYO 
SACASA-·El Secretario de Estado en el 
Despacho de Agricultura y Trabajo, Fran· 
cii;co Navarro. 

N9 44 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico: -Nombrar Inspector Local del 

Trabajo, al Sr. Yezett Roa R. a partir del 
día primero del corriente mes de Junio fe· 
cha en que tomó posesión del referido car­
go, el que afecta al Tít. XI. Cap. XIII del 
Presupuesto General de Gastos vigente. El 
Sr. Roa prestará sus servicios en el Dpto1 
de Mana¡ua. 
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Comunfquese. --Palacio Presidencia). --Ma · 
nagua, D. N., 18 de :Junio de 1947.··LACA­
YO SACASA.--El Secretario de Estado en 
el Despacho de Agricultura· y, Traba'jo, 
Francisco Navarro. . 

SECCION JUDICI:A.L 
RE~ATES 

N9 1667 
Diez maflana quince Julio próximo, remataráse 

local Juz¡¡ado mrjor postor, fioca rústica ubicada 
jurisdicción la Conquista, diez manzanas csbid~, 
terrenos a2ricultura Limitada: Oriente, camino; 
Poniente, Sur, José Parrales; Norte, Benigno Prado. 

Oyense posturas leg1lcs. 
Bise: cuatrocientos setenta y dos córdobas: 
Ejecución: Ramiro Sáenz Tejada contra Julio 

Silva Rodríguez. 
Dado Juzgado Civil Distrito. Jinotepe, veinte 

junio, mil novecientos cuarenta y siete -'-Máximo 
Román A,. ~ecrelario. 1383 3 2 

N9 Hi7(1 
Cuatro de la tarde del treinta Junio corriente, en 

este despacho, venderáse al martillo un sofá, una 
silla, ruatro mecedoras, usadas y en mal estado y 
una ·mes.h. 

EjecuclOn de Emelina Estrada contra Dominga 
Oonzález por suma de córdobas. 

Dado Juzgado Segundo local Civil. Managua, 
D. N., veil)tiuno de Junio de mil novecientos cua· 
rtntisiete.-J Bendai'la Silva, Secretario. 

1389 3 2 

N9 1677 . 
Nueve de la mañana siete Julio próximo entrátite, 

subastaráse este Juzgado, décima parte, Empresa 
·.\ A11nera ªLa Esmeralda•, situada jurisdicción Dis· 

- trito Minero la libertad, Departamento Chontales, 
estos linderps: Norle, montaña; Sur, Bodl'ga Babi 
Jonia; Orieritl', Zona ·Minera Babilonia; Poniente, 

• 

potreros El Tope y El Salto. 1 • 
Ejecución doña Mercedes Argüello contra Jos~ 

Hurud~ • 
Oyense posturas legales. . 
Juigado Distrito por la ley. Acoyapa veinticualro 

Ju11io, mil novecientos cuarentisiete.-Uriel Reyes, 
Srlo. 1400 3 2 · 

N9 1678 
Tres tarde diez Julio próximo, 1ubastaráse fin· 

quita Santa fé, juri1dicción Morrito. 
Ejecución Félix Orozco contra CaniJt1 lcabalceta. 
úyense posturas legales. 
Juzgado Local. Acoyap11 dieciocho Junio, mil 

novecientos cuarentisiete-.-Eug. Reinoso, Srio. 
1399 3 2 

-.. N9 1687 • 
Once maftana, ocho julio próximo entrante, rema 

taránse mejpr poatc.r local est!l juzgado, s1guien tes 
fincu urbanas, 1ituadas barrio Penitenciaria esta 
ciudad: •>-Solar de diez varas y cuarta de frente, 
veintidós de luudv, veintinueve varas mediaguas, 
taquezales, siguientes lindero!: Oriente, avenida 
enmedio, Pastora Estrada; Occidente, Marcial Solls; 
Norte, francisco E,trad•; y Sur; calle enmedio, An­
tonio Ortega Mondragón. b)-Solar ocho varas de 
frente, veintidós de fondo, casa cañón ocho varas 
frente calle, taquezales, siguientes linderos: Oriente, 
Ernesto Araic11 Largaespada;- Occidente, Petronila 
Oalo Rojas; Norte, francisca fatrada; Sur, calle 
enmedio, Antonio Ortega Mon!lragón. 

Ejecuta z~,ila OJlo Martlnez a Ernesto Araica 
Largatapada. . 

01ense posturas legales. 

Dado Juzgado 19 Civil Distrito. Managua, Junio 
v~inticinco, mil noveciento~ cuarenta y siete.-Luis 
Zúñiga Osorio.-Pedro fcrnánjez U., Secretario. 

1390 3 2 

N9 1691 
Diez mañana próximo quince, eale despacho, 

mrjor postor, sub1sl11ánse t!Stos predios: Orlen•e, 
Vicente Betanco; Poniente, Juan Mala; Nortt, flo· 
rencio Espinoza; Sur, d mismo. Segundo; .Oriente, 
Florencia EspinozP; Poniente, francisco Oranera; 
Norte, Francisco Oarcla; Sur, Pedro Rivera. 

füse mil quinientos córdobas. 
Ju1gado Distrito. °Chinandeg~, veinticuatro Junio, 

mil novecientos cuarentisiete.-H. Monteal"gre, Srio. 
1404 3 1 

:·· TITULOS SUPlETORhJS 
N9 1362 

Ellas Sáncbez Ramlrez solicita lflulo supletorio 
solar barrio Subtiava, esla ciudad. Lindante: Orien· 
te, Mercedes Sánchez; Poniente, Ab.elino Muftoz; 
Norte, Maria Mendoz~; Sur, Eugen:o Sáncbez. 

Valorado en cien córdobas~ 1 
Opónganse legalmente 
Juzgado 29 Local Civil. león, 

mil novecientos cuarentislete.-N. 
Hcrdocia, Srio. 

No 1363 

veintiuno Mayo, 
Qoiz 0.-Uriel 

1139 3 3 

Pelona Sáncbez Ramlrez solicita Ululo supletorio 
casa y solar barrio Subtiava, esta ciudad. Lindante: 
Oriente, calle por medio, Raúl López; Poniente 
Angela Bolaños; Norte, Jos~ Sánchez; Sur, calle en: 
medin, Francisco Ramos. . 

Valorada en doscientos córdobas. 
Opónganse término legal. 
juzgado 29 local Civil. León. 

mil novecientos cuarentislcte.-N. 
Herdocla A., Srro. 

veintiuno ·Mayo, 
Roiz 0.-Urlel 

1139 3 3 • 
· N9 1548 

José Aguilar Tablad a solicita llhilo supletorio 
inmueble urbano~canton El Rosario, esta ciudad, 
quinientos .cuarenta metros cuadrados cabida. Li­
mitado: Oriente, Maria Lezama, carretera enme­
dio; Poniente, desvlo carretera -enmedio, Asilo 
lépez Carazo; Norte, junta desvlo y carretera; Sur, 
Mercedes Almanza. 

Opónganse legalmente. 
Juzgado Distrito. Rivas, diez ·Junio, mil nove­

cientos cuarenlísiete.-Moisés S. Cole, Srio. 
1272 3 2 

-.. 
_ NQ 1095 

Ccferino Cruz Alfaro solicita titulo supletorio,' 
róstita, dos manzanas capacidad, situada barrio 
"Los Encuentros•, uta jurisdicción Linderos: 
Oriente, Eulalio AlvarC1; Poniente, camino ínter· 
puesto, Simeón CarriHo; Norte, jos~ Maria Saborlo 
y hermanos; Sur, sucesión de Mercedes Cruz. 

Estima su valor en cuarenta cOrdobas. 
Quien créase con derecho, ejcrcltelo término 

legal. . 
Juzgad9 Local. Santa Teresa, veinte y cinco de 

Abril de mil novecientos cuarenta y síete.-J. P. 
Cordero, Srill. 892 3 2 · 

N9 1094 
Remigio Enrique. V ugas y Maria Cristina Oua• 

damuz solicitan titulo supletorio, solar Nindalme. 
Limitado: Nort", Angelina Romero; Sur, Tránsito 
Mt.drano; Oriente, Maria v. de Talavera; Poniente, 
Salvador Monterrey. 
Opóngans~. • 
juzgado Civil Distrito. 10ranada, veintis~is Abril, 

mil novecientos cuareRla '/ siete.-(!) Seraplo Vela, 
Srio. 893 3 2 

• 
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Nc;i 1407 ¡' 

Josefa Torres solicita titulo supletorio predio ur· 
bano Nagarote. Lindante: Oriente, mediando calle, 
Eli1tio Martlnez¡ Occidente, Felipe Velásquez; Norte, 
Nicolás Méndez; Sur, linea férrea. 

Interesados opónganse. , 
Juzgado Civil de Distrito. León, veintiséis de 

Mayo, mil novecientos cuarentisi~te.-J. R. Saborlo 
E, Srio. 1173 3 t 

MARCAS DE f ABRICA 
Nc;i 1403 

jacques More!, de lvry-Port, (Sena}, Francia, me· 

diante apoderados Henry Caldera & Henry Cal· 1 
dera-Pallais, de este domicilio, solicita registro esta 
Marca de fábrica y Comercio: 

HEPATIOR 
para: Productos farmacéuticos de -toda clase, espe· 
dales o nó; artlculos para curar heridas, desinfec· 
tantes y productos veterinarios. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Fomento. Managua, veintinno de 

Mayo de mil ·novecientos cuarenta y siele.-fer· 
nando Morales L., Oficial Mayor. 

1168 l 3 

NQ 1396 
Cbester H. Roth Co., lnc., de Ntw York, Esta· 

dos Unidos de Amérira, mediante apoderados 
Henry Caldera & Henry Caldera-Pallais, de ·este 
domicilio, solicita registro esla Marca de fábrica y 
Comercio: · 

WHITE HOUSE 
pan: Calceterla. 

Oyense oposiciones término legal. _ 
Ministerio de fomento. Managua, veintiuno de 

Mayo de mil novecientos cuarenta y slete.-fer· 
nando Morales L., Oficial Mayor. 1161 3 3 

Nc;i 1400 • 
Ooya Limiled, de Londres, lnglatl'rra, mediante 

apoderados Henry Caldera & Henry Caldera-Pallais, 
de este domicilio, solicita registro esta Marca de 
fábrica y Comercio: 

VIBRATION 
para: Perlumerla, preparaciones para· el locador 
(no medicinadas), preparaciones cosméticas, dentf· 
lricos, preparaciones depilatorias, artlculos pan el 
tocad...ir, perfumadores (sachets) para uso en el on­
dulado. del cabello, ja bones y aceit~s esenciales. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Fomento. Managua, veintiuno de 

Mayo de mil novecientos cuarenta y siete.-Fer· 
nando Morales L, Oficial Mayor. 1165 3 3 

No H02 
Mead Jobnson & CÓmpany, de Evansville, In­

diana, Estados Unidos de América, mediante apo· 
derados Henry Caldera & Henry Caldera-Pallais; 
de este domicilio, solicita registro esta Marca de 
fábrica y Comercto: 

OLEUM PERCOMORPHUM 
para: Un alimento especialmente preparado para 
uso del ser humano, y preparaciones farmacéuticas 
que suministran necl'sidades nutritivas. 

Oyense oposiciones término legal. 

Ministerio de fomento. Managus, veintiuno de 
Mayo de mil novecientos cuarenta y slete.-fer· 

nando Morale11 L., Oficial Mayor. ) 
. l167 3 3 . 

\ 

N9 1390 
O-So Orap! C<>., de Chicago, lllinois, Eshdos 

Unidos de América, mediante apoderados Henry 
Caldera & Henry Caldera-Pallais, de este domi· 
cilio, solicita registro esta Marca de fábric• y Co· 
mercio: 

O·S'o 
' 

para: Bebidas no-alcohólicas, sin cereale11 y sin 
malla, y exlractos, concen'rados y jarabes para 
hacer las mismas. 

Oyense op:>siciones término leial. 
Ministerio de fomento. Managua, veintiuno de 

Mayo de mil novecientos cuarenta y slete.-Fer· 
nando Morales L., Oficial Mayor. 

1156 3 3 

DENUNCIO DE MINA ; 
NQ 1224 · 

Sei'lor juez de lo Civil y de Minas del Distrito, 
Yo, Julio Castro, mayor de edad. casado, médico y 
cirujano, de este domicilio, ante Ud. con el .debido 
respeto expongo: Que en jurisdicción del pueblo 
de Achuapa, de esta comprensión departament1l y 
en terrl!nos del &ilio comunero San José de Acbua­
p1, como a dos leguas hacia el P.miente de dicha 
población, he desrnbierto en cerro virgtn, una vda 
mineral que de11omino mina •e:1 Algodón•, la cual 
contiene oro, plata, plomo y cobre, corriendo la 
veta de Oriente a Poniente, en la que tengo cqns. 
truido ya el pozo de ordenanza de ocho metro1 de 
profundidad. Dicha mina tiene los siguiente9 lin· 
deros que det~rmlnan su ubicación: Oriente, con 
cerro El Espín~·; Poniente, montaftas de AchÍl1p3; 
Norte, propiedades de los señores Espi.1osa y Mo­
rales en el sitio San Juan de Limay; y Sur, mon­
tañas del sitio de Achuapa. Para garantizar mis 
derechos de descubridor y de conformidad con el 

Art. 41 del COdlgo de Minerla, bago ente. Ud. Is 
presente manifestación drl hallazgo de la mina des· 
lindada, que se encuentra situada en terreao mon· 
tañoso y de la cual acompai\o muestras para los 
fines de ley. Como descubddor en . c1 rro virgen' · 
tengo derecho a tres pertenencillB mineras de acuer· 
do con d Art. 47 del cirado Código de Minerf11, 
que pido se me concedan de manera continua Si· 
guiendo la dirección de la veta y las cuales no- · 
mino desde ahora con los nombres de Cerro Es· 
pino, julio Cutro y Lt Victoria. Apoyado en el 
Art. 48 y siguientes del cuerpo de leye1 citado, le 
pido ponga constancia con determinación de la 
hora en que le hago este denuncio y procedii. a 
hater y publicar el 1e¡;iistro a que dicha disposición 
se refiere, dándome el correspondiente recibo, todo 
como iniciación del proceso para que se me· ex: 
tienda titulo de la nominada mina a cuyo efecto 
ofrezco cumplir con todas las prescripciones de la 
ey de la materia. Para ofr las notificaciones que 
ocurran, set\alo la oficina del doct6r Juan Anselmo 
Navarro en esta ciftcJad. León, quince de Abril de 
mil novecientos cuarenta y aiete.-Tealado.-del 
sitio-No vale.-L. Castro.-Adoptado para su pre· 

scntaclón.-Juan Anselmo Navarro, Aboiado. Pre-
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sentado por el doctor juan Anselmo Navarro a las 
nueve de la maftana del quince de Abril de mil 
novecientos cuarenta y sieie con la muestra corres· 
ponditntr<.-Oriando Buitrago Méndez, Juez Civ'I 
de Distrito y de Minas. juz~ado Civil del Distrito 
y de Minas. león, quince de Abril de mil nove· 
cientos cuarenta y siete. LllS diez y cuarto de la 
mañana. Anótese el anterior denuncio, en el Libro 
Diario, inscrlbase en el de Descubrimientos y pu· 
bllquese por cartele! en 111 forma y por el término 
de ley. Notiflquese.-Buitrago Méndez.-Ramón 
Ruiz R., Srio. 

Es conforme. león, nueve de Mayo de mil ne· 
vecienlo' cuarenta y siete.-Ramón Rulz R., Srio. 

1034 3 3 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 16':>3 ~ 

Alberto Ruiz Solano, mayor de edad, 
caeado, albafUI, nlcara~üenae, cabeza de 
familia, 10Jlclta donacl6n gratuita, un lote 
terreno nacional, ubicado· en la juzlsdlccl6n 
de Villa Somoza y en el punto cEI F61· 
foro:t, limitado: Norte, Sur y Oriente, mon· 
taf\a Inculta y Poniente, con terreno de· 
t>'' .. d ufo por Teléiforo Corté1 Gómez. 

Quien 1e crea con ñerecho1 en él, pre· 
aéhteae a deducirlos ile'.ltro término de ley. 

Jefatura Polít,ca y Subdelcgacl6n de Ha· 
clen,da del Depar•amento de Chontalea.­
J ulgalpa, ·:neo de Junio de mil noveclen· 
to• cuarenta y alete,.:.-J, M. Aro1tegul F. 
-N. Bor~'" Srio, . 

Et confJrcn".-Julgalp1, nueve de Jun(o 
·de mil noveciento1 cuarenta y 1lete.-N, 
B 'rge, Secretario. 13' 1 3 .• 

Ng 1539 
Siodlco Municipal Villa Somoz~, confor­

me Decreto Legislativo 29 Ago1to 1942, 
pide donación cinco mil hectárealil terreno 
nacional favor Municipio Villa Somoza, 
formando 1lgulentes lineas: partiendo case 
río cSanta Ciare :t, dirección nore1te, linea 
recta de1embocadura quebrada cCacaguu 
en rio Mico¡ de e1te punto dlreccl6n cerro 

·• Ma1aaá falda norte~ linea recta basta en­
contrar linea demarcatorla Departamento 
Zelaya; después atravezando río cBulúm• 
1e 1lgue linea Departamento Zelaya y 
Cbontale1, huta Loa Tacanltes, formando 
ángulo dirección oe1te franco huta encon· 
trar linea re"cta tjldc• Acoyapa; seguirá 
Jinl'a recta ha.ta punto· cJlcarlto:t haciendo 
ángulo ute lugar huta c~rro «Santa· Cla 
r, > punto de. putlda. · 

Quien 1e é\ea derechos dedúzcale1 tér­
mino ley. 

Sut-delegacl6n de Hacienda Departamen­
to-J ulgalpa, velntloch'l Mayo mil nove· 
cientos cuarentíalete.-J. M. Arostegui.-
N. Borge, Srlo, 1265 3 1 

N9 1518 
Ctrlaco Alvarez Onega, mayor de edad, 

vluco, agricultor y de e1te domicilio, nl· 
cara8QeD1e, caben de familia, 1gllclta QQ: 

• 
nación izntulta, un lote terreno nacional 
que poaee hace maa de 1els 11fto1, de veln· 
tlclnco hec1áreas, ubicado en montaf\aa de 
Cuapa, eata jurisdicción, limitarlo: Norte, , 
terrel\,O de 101 OrteJl3¡ Sur y Oriente, obra 
de Murn; y Poniente, terreno de Lorenzo 
Marln. 

Quien 1e crea c.on derecho en él preaén· 
tese a deduclrlt'1 dentro término de Ley. 

Jefatura Política y Subdelegac16n de Ha· 
cleoda del Departamento.- Julgalpa, tru 
de J uolo de mil novecleoto1 cuarenta y 
1lete.-J. M. AroateRUi.-N. Borge, Srlo. 

E1 conforme.-Julgalpa, cuatro de Junio 
de mil novecieotoa cuarenta y 1lete.-N. 
Borge, Secretario. 1256 3 1 

SENTENCIAS DE DIVORCIOS 
N9 818 

Corte de Apelaclonea de Occidente. Sala 
Civil. León, lu once de la mall.aria del 
once de M.arzo de mil oovecleoto1 cuaren­
ta y 1lete. 

Por Tanto: 
De conformidad a Ju dl1po1lcfones el· 

tadaa y Arts. 178 C., y 424. 436 y :zo 16 
Pr., 101 "1ofraacrlto1 Magl1trado1, dijeron: 
Declára~e dlauelto por mutuo con1entl· 
miento el vínculo matrlmoolal contraído 
por don Sebaatlán Gutlérrez Flores y dof\a 
Adela Cutro Quezada, a laa tre1 de la 
tarde del quince de J unlo de mil nove· 
clento1 cuarenta y uno, ante el Sr. Juez 
29 Local para lo Civil, de eata ciudad, 
ln1crlto en el Registro 'del Eatado Civil 
de lat Peuonu de e1ta ciudad, baj'l el 
Ng 50, en el Libro de Matrimonlo1 que 
llevó dicha oficina en el af\o de mil nove­
clento1 cuarenta y uno. El menor René 
Gutlérrez Castro, queda ,bajo la guarda o 
cu1todla de 1u madre, con la obllgacl6n 
el p.adfe de 1umlnl1trar para el menor una 
pen1lón para aal1tencla y alimentación que 
no bajará de cien córdoba• men1uale1 an· 
tlclpadc.1, oán<101e por recibida la cónyuge 
de la tuma de mil cuatrodento1 cuarenta 
córdobas, como pago ti..tál de pen1fooe1 
de los primero• cuc.renta y ocho me1e1 
conta•lo1 de la fecha de la eacrltura, de 
convenio, Todo con la fi.1nu de dof\a 
Carmen Flo1es y 1ln perjuicio de laa obll· 
gaclonea lega!es de 101 padre1, p1~a con 
sua hijo1. Así queda confirmada la 1en­
tencia con1uhada. Publíqueae t!ata resolu­
ción en el Diario Oficial e lnacrlbue en 
el Reglatro del Eatado Civil de la1 Per•o· 
na1, anotánJ01e al margen de la partida 
de matrimonio reapectlva. 

C6ple1e, notlfique1e. Llbreae la ejecu· 
torta de ley; y con teatlmonio concertado 
vuelvan las dlllgenclaa al Juzgado de 1u 
origen. - Enmendado -madre-cantldad­
cuarenta - o- a -Valen - Te1tado1 - eu 
1CPt1nr;l1-a~No Valea- Llo11do-o CUI· 
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todla-Vale-J. Venanclo Berrlo1-Salvador 
Delgadlllo.-De conformidad con el_ Art, 
43,, Pr., bago con1tar que e1ta 1entencla 
fué dictada con el voto de Jo1 1eft.ore1 Ma­
g l1tradoa que la 1u1crlben y por el del 
1eftor Maglatrado Dr. Arturo Baca, quien 
no la firma por éatar ausente.' L'!ón, once 
de Marzo de mil noveclento1 cuarenta y 
1lete.-Jo1é T. Sacaaa, Srlo. . 

Ea conforme.-Le6n, veintiuno tle Marzo 
de mil novecientos cuarenta y 1lete,-Jo1é 
T. Sacaaa, Srlo. 69' 1 

N9 623 
Corte de Apelaclonea de Occlde~te. Sala 

de lo Civil. León, uno de Marzo de mll 
novecientos cuarentlsletP( Las once y me· 
dla de la mdiana. 

Por Tanto: 
De conformidad a lu dl1po1lcione1 el· 

tadaa y Arta. 176 C. 424, 436, 2016 y 
21 c-9 Pr., Jos lnfra1crito1 Magl1trado1, di· 
jeron: Confirmase la sentencia consultada. 
En cooaecuencla, decláraae di1uelto el vincu­
lo matrimonial de la Sra. E1ter De1bon y 
el Sr. Antonio López Villa, contraído ante 
el Sr. Juez 29 Local de lo Civil, de esta 
ciudad, a laa diez de la noche del velatl 
alete de Mayo de mil noveclentoa treinta 
y 1el1, Inscrito a 101 follo• 211 y 2 12 del 
Tomo 1 del Libro de Matrimonio~ que 
lleva el Registro del E1tado Civil de laa 
Per1onaa de eata eluda'.!. ln1críba.e e1ta 
1enteocla en el referido Reglatro, anotán· 
dola al margen de la partida corre1pon 
diente. Las costas aon a cargo del perdl 
do10. Líbrese la ejecutoria .de ley y pu­
bliqueae en el Diario Oficial,. para 101 
efectos legales. 

Cópiese, notlfiqueae y con teatlmonlo de 
Jo resuelto vuelvan las dlltgencfaa al Juz. 
gado de origen. Enm-,ndado-Marzo-Lo1 
-abrl6-térmlno-tamblén'- obligaciones·· 
Magl1trado1-Valen. -Uoeado -de Occl· 
dente.-Vale.-.. Entre líneas -de esta ciudad 
-Vale.-Enmendado - León -Le6o-Va­
len.-J. Venanclo B'rrio1.-Arturo B.ica.­
Salvador Delgadflo-Jo1é T. Sicaaa, Srlo. 

E1 conforme.-Le6n, 1el1 Marzo de mil 
noveclento1 cuarenta y aie,e.-Joté T. Sa· 
casa, Srlo. 541 1 

CITACIONES DE PROGESADOS 
. N9 906 

Por segunda vez cito y emplazo al pro­
cesado Agustfn Espino, de generales ig 
noradas. para que dentro del término de 
quince dias comparezca a este Juzgado a 
defenderse en la causa que se le sigue por 
el delito de lesiones en la persona de Ino­
cente Diaz, quien es de diecinueve anos de 
edad, soltero, jornalero y de este domici. 
Jio, bajo apercibimientos de someter la 
causa al conocimiento del Tribunal de Ju-

.. 
rados y de causar las sentencias que se dic­
ten, .los mismos 6fectos como si estuviere 
presente. 

Se recuerda a las autoridad~ la obliga­
ción que tienen de capturar a dicho proce­
sado y a los particulares la de denunciar 
el lugar donde se encuentre. 

Dado en el Juzgado de Distrito.-Mata· 
galpa, ocho de Abril de mil novecientos 
cuarentisiete. - León Lara.-Julio C. Men· 
doza, Srio. 105 1 

N9 908 ~ 
· Por segunda vez cito y emplazo a los pro­

cesados Agustf n Arteta y Agustfn Arte ta 
hijo, de generales ignoradas, para que den­
tro del término de quince dlas comparezcan 
a este Juzgado, a defenderse en la causa 
que se les sigue por el delito de asesinato 
en la persona de Pascual · Hernández Her· 
nández, quien f ué mayor de edad, soltero,· 
agricultor y originario de Jinotega; bajo 
apercibimientos de someter la('"'''"' al cono· 
cimiento del Tribunal de J Úr3dos y de cau­
sar las sentencias que se dicten, los mismos 
efectos como si estuvieren presentes si no 
comparecen. · 

Se recuerda a las autoridades la obHc • 
ción que tienen de capturar a dichos procd· 
sados y a los particulares la de denunciar 
el lugar donde se encuentren. 

Dado en el Juzgado de Distrito.-·Mata· 
galpa, ocho de Abril de de mil novecien­
tos cuarenta y siete.--León Lara.-Julio C. 
Mendoza, Srio. 

103 1 

N9 1535 \ 
Por segunda y última vez cito y emplazo 

al procesado Alfonso Aráuz Aráuz, mayor 
de edad, soltero, zapatero, de este domicilio, 
para que dentro del término de quince dias, 
comparezca a este Despacho Judicial a de· 
fenderse en la causa que se le prosigue, por 
el delito de disparo de arma de fuego contra · 
la persona de José Benito Ubeda, mayor de 
edad, soltero, negociante, de este domicilio; 
bajo apercibimientos de someter la causa al 
conocimiento del Tribunal de Jurados y de 
que las sentencias que en su contra se die· 
ten, le surtan los mismos dectos como si 
estuviere presente. 

Se recuerda a las autoridades de la Re· 
pública, la·obligación que tienen de captu· 
turar a dicho reo y a los particulares, la de 
denunciar el lugar en donde se oculte. 

Dado en el Juzgado de Distrito de Jino· 
tega, el nueve de Junio de mil novecientos 
cuarenta y siete.-R. Hazera.-C. Castillo 
C., Srio. 176 1 

:N9 1490 1 

Se cita por primera vez al reo ausente 
Pedro López. mayor de cuarenta anos de 
edad, casado, agricultor y del domicilio de 
Santo Domingo, para que dentro del térmi· 
no de quince dias, comparezca a este Des­
pacho a defenderse en la causa que se le 
sigue por el delito de tentativa de homicidio 

' .~ 
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en Ja persona de Luis Duarte Cruz, de 
veintisiete ailos de edad, casado, agricultor 
y. del domicilio de Santo Domingo; bajo 
apercibimientos de declararlo' rebelde para 
todos los efectos legales, elevar la causa a 
plenario y nombrarle defensor de oficio si 
no comparece. , 

Se recuerda a los funcionarios públicos 
'la obligación que tienen de capturar al de­
lincuente y a los particulares la de denun­
ciar el lugar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado de Distrito.-Juigal· 
pa, cuatro de Junio de mil novecientos cua­
renta~y siete.-Alfonsó Ortega 0.-Teodo· 
ro Saravia, Srio. 172 1 

N91498 
Se cita y emplaza por primera vez al 

reo ausente José Serrano, de calidades ig­
noradas en autos, para que dentro de quince 
dias comparezca a este Despacho. a defen­
derse en la causa que se le sigue por el deli­
to de lesiones graves en Agustfn Rivas, de 
cincuenta y dos a:lioe de edad, soltero, agri­
cultor y del domiciliio d,e Santo Domingo; 
bajo apercibimientos de declararlo rebelde 
para todos los efectos legales, elevar esta 

. causa a plenario y nombrarle defensor de 
_ oficio si no comparece. 

Se recuerda a los funcionarios públicos la 
obligación que tienen de capturar al de­
lincuente y a los particulares la de denun­
ciar el lugar donde se oculte. 

Dado Juzgado de Distrito. -¡J uigalpa, 
cuatro de Junio de mil novecientos cuaren­
ta y siete.-Alfonso Ortega 0.-Teodoro 
Saravia, S¡io. 170 1 

N9 1427 
Por primera vez cito y emplazo a Juan 

Srm6n González, de calldadea lgnoradaa, 
para que dentro de quince díaa comp¡' 
s:ezca a. esta,. oficina, a defenderae en la 
causa criminal que ae 1lgue en 1u contra 
por lealonea grave• en Severiano Torrea, 
de velntldóa al\01 de edad, 1oltero, agrl· , 
cultor, del domlclllo . de Condega, baJO 
apercibimiento• de áeclararlo n~belde, ele­

. var la cauea a plenario y nombrarle de· 
fenaor de afielo ali no comparece. 

Lo1 funcionario• púb.licoa e1tán obliga· 
. do1 a capturar a dicho Individuo y loa par­
. tkulare1 el de denunciar I¡){ lugar donde 
ae oculte. 

Dado en el Juzgado de Dlatrlto de Eateli, 
a ha oc:ho de la maftana del veinticuatro de 
Mayo de mil noveclentoa cuarenta y 1lete.­
Ylle1ca1-Adrlán Durán Rulz, Srlo. 

152 1 

N9 1459 
· Por primera vez cito y emplazo a loa 
procendoa Eusebio Ménd~z Her'nández, 
Juan Ram6n, RQberto, y Bernardo Mén 
del Herrández, ,todos de generale1 i~no 
rada. para que dentro del término de quin­
ce díaa comparezcaa a eate De.pacho a 

defenderte en la cauaa que ae lea 1lgue al 
primero de elloa por el delito de lealonea 
cometido en la pt r•ona de Te6fllo Manza· 
nare1, quien ea mayor de edad, •ollero, 
iogrlcultor y vecino de la Ceiba, de eata 
ju1 ildlcci6n, y a 101 otro•, por aer cómpll· . 
ce' del mencionado delit{), bajo aperclbl· 
miento de declararlo• rebeldea, elevar la 
e .usa a plenario y nombrarle• defen1or de 
oficloa •I oo comparecen. 

Recuérdaae a lu autorldadea la obliga-· 
clóo que tienen de capturar a loa mencio­
nado• proceaadoa y a loa partlcularea la 
de dfuunclar el lugar donde •e ocultan. 

.· _·.~w. 

Dado en el Juzgado de Dlatrlto de lo · 
Criminal de León, a loa trelota diu de • 
Mayo de mil novecknto• cuarenta y ele· 
t~.-J. C. Alegría-Ernesto Madrlz, Srlo. 
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N9 1460 
· Por .. 1egunda vez cho y emplazo a loa 
proceaadoa Eusl'blo Cácerea y Franclaco 
Bernánrlt'Z, ambo1 de generales Ignoradas, 
para que dentro dd término de quince 
diu comparezcan a e1te Deapaeho a defen· 
der1e en. la cauaa . que ae lea algue por el 
delito de leslone-s cometido en la penona 
de Alejandro Gon1ález, quien ea mayor de 
edad, agricultor y de e•tta domicilio, bajo 
apercibimiento de declarar\01 rebeldes, ele· 
var la cauaa a plenulo y nombrarle• de· 
fenaor de oficio• al. no comparecen. 

Se recuerda a laa a·utorldaJe1 la obliga· 
clóo que tienen de capturar a loa antea 
dicho•. proceaados y a 101 particulares la 
de denunciar el lugar donde ae ocaltaa. 

Dado en el Juzgado de Diatrlto de lo 
Crlmfnal, de León a -101 treinta diaa de 
Mayo de mil noveclentoa cuarenta y ale· 
te.-J •. C. Alegda.-Erne1to Madrlz Srlo. 
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N9 1461. 
Por primera VPZ cho y emplai.o al pro: 

ceaado Nazarlo V ,ildlvla, de generalea fg. • 
noradu, para que dentro del término de 
quince díaa comparezca a eate Deapacbo a 
defender1e en I• cauta que ae le sigue por 
el delito de le1IÓne1 eo la peraona de 
Ju1to Paetor Valverde, mayor de edad, A 
1oltero, agricultor y vecino de San Nico· ~~~ 
lá1, baj'> apercibimiento de declararlo re· ~";f 
beldo, '?l&ivar eata cauaa a plenal'lo y nom· ~·-
brarle d«>f Pnaor de oficio si no comparece. ,.,·-_ 

Se recuerda a laa autorldadea la cap· 
turar al ante1 dicho proceaado ·y a 101 
partlcu'area lo denuncien el lugar donde 
se oculte, 

"' ... D.1do en el Juzgado de Dlatrlto para lo 
Criminal de León, a tas diez de la mafia· 
na del velnthré1 de Mayo de mil nove­
clentoa cuarenta y 1lete.-J. C. Alegría.-
Ernealo Ma~rlz, ~rto, 155. 1 
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